
) >6 
Año LX 29 de octubre de 1956 Núm. 3.118 

Precios de suscripción 

Madrid, anual. 
Madrid. trimestre. • 
Provincias y posesiones. ídem. 
América y Portugal. Idem. • 
Otros países. ídem , • • • 
Número suelto. corriente. • 

50 pta •• 
"15 
"11.50 
ao 
40 
1.50 

Número suelto. atrasado. a.So pes"tas. 

D" venta en la Tercena municipal 

AdDlinistraeión y suscripeió .. 

Oficina de Rentas y Exacciones 

Sección de Propio" 

CALLE DEL ROLLO: 2, E,NTRE,SUELO 

La correspondencia se dirigirá . al ilustrísimo 

señor Secretario del Ayuntanliento de Madricl 

• • 

UD aml!D I ! a fI 
SE PUBLICA SEMA.NALMENTE 

Sumario 

Cmllsrúr-; II'lUNICIP,IL PER;I¡,\Nf::-aE: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 24 de octubre de 1956. 

ALCALDÍA l'HEslpENCIA: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas y denegadas por decreto de la misma. 

SECRF.TARíA Gf~NERAL : Convocatoria para proveer la plaza de Direc­
tor de Bibliotecas y Museos Municipales.-Subastas para COIl­

trata" las obras de la callc de Cáceres; para las de las calles 
circundantes a la Parroquia del Espíritu Santo, y para varios 
arriendos de pastos de la Casa de Campo.-Subastas y concursos 
pendientes de celebración.-Concurso-subasta para contratar la 
adquisición de cuatro coches auto-bombas.-Anuncios referentes 
a las Ordenanzas municipales.-Negociado de Contribucioncs es­
peciales: Aplicación de contribuciones especiales y cuotas a pro­
pietarios de fincas que se iI1l1ican.-Anuncios sobre inclusión de 
varias fincas en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DíA 24 DE OCTUBRE DE 1956.-Kt'tracto.-Presi­
dencia del ilustrÍsim.o señor Primer Teniente de Alcalde, don 
José María Soler Díaz-Guijarro.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, Muñoz Calero, 
Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, Nido Méndez y Alvarez 
Mo1ina . .:....-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvo presente el señor Muñoz Yusta, en 
sustitución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta y cinco minutos 
ele la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada 
el día 17 del corriente. . 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Hacienda 

Por disposición de la Presidencia, continuó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo las resoluciones a adoptar en las 
diferentes reclamaciones formuladas, relacionadas con las 
contribuciones especiales, destinadas a la instalación 'de 
la línea de tro1ebuses entre el Puente de Vallecas y dicho 
pueblo. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.° Disponer, de conformidad con 10 infor­
mado por el Arquitecto J efe ele la Primera. Zona y por la 
Comisión Asesora creada al efecto, que se proceda al desalo­
jo de dos yivienelas situadas en el pabellón ele dos plantas 
sito en el testero que da al patio interior de la finca núme­
ro 17 de la calle de las Dos Hermanas, que se encuentra en 
estado de ruina inminente. 

2.0 Disponer, de conformidad con lo infonnado por el 
Arquitecto Jefe de la Primera Zona y por la Comisión Ase­
sora creada al efecto, que por la propiedad de la finca núme­
ro 46 del paseo de Onésimo Redondo se realicen las obras 
precisas para dejar en condiciones dicho edificio; debiendo 
tomar con urgencia medidas más completas de seguridad 
para garantizar la vida de los inquilinos de la misma, ya que 
se ha podido apreciar que, debido a asientos producidos pOI' 
rotura de alcantarillas elel saneamiento, el edificio presenta 
numerosas grietas que pueden calificarse de l'uina avanzada, 
que podía convertirse en inminente si no se realizan las 
indicadas obras. 

3.° Disponer, de conformidad con lo informado por el 
señor Arquitecto Jefe de la Primera Zona, por el señor 
Director del Laboratorio 'Municipal y por la Comisión Ase­
sora creada al efecto, que se proceda al desalojo de la finca 
número 135 de la calle de Toledo, en la zona del inmueble 
que da a dicha calle y con profundidad hasta la fachada de 
ladrillo que está al descubierto en el patio interior, ya que 
se ha comprobado la existencia en el inmueble de una plaga 
ele termitas, por cuyo continuado trahajo parte de los ele­
mentos estructurales ele la zona de fachada han perdido su 
resistencia. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con lo interesado por la Junta 
ele Caridad de señoras ele los barrios de Las Carolinas y de 
la Divina Pastora, que la nueva barriada construí da en Vi­
lla"Verde ostente en lo sucesivo el nombre de Colonia de la 
Divi~a Pastora, y asignar las siguientes denominaciones- a 
las calles de la misma que seguidamente se determinan, 
y de amerdo wn el plano que figura en el expediente: 

COLO~IA DE LA DIVINA PASTORA 

Calle sin 'nombre (empieza en la calle de Nuestro Padre 
J es,ús y termina en la carretera de Villaverde) , calle del 
Padre. 
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Calle A (empieza en la carretera de Yillaverde )' ter­
,mina en la calle de J uestto Padre Jesús), calle de Enero. 

Calle B (empieza en la carretera de Villa verde y ter­
mina en la calle de Nuestro Padre Jesús), calle de Febrero. 

Calle C (empieza en la carretera de Villaverde )' ter­
mina en la calle de Nuestro Padre Jesús), calle de Marzo. 

Calle D (empieza en la calle de N uestro Padre Jesús 
y termina en la de Carmen Primo de Rivera), calle de 
.Septiembre. 

Calle E (empieza en la calle de )J uestro Padre Jesús 
y termina en la de Carmen Primo de Rivera), calle de 
Octubre. 

Calle F (empieza en la calle de l\' uestro Padre Jesús 
y termina en la ele Carmen Primo de Ri>,rera), calle de 
Noviembre. . 

Calle G (empieza en la calle de Nuestro Padre Jesús y 
termina en la de Carmen Primo de Rivera), calle del Niño. 

Calle H (empieza en la calle de Marzo y termina en la 
de Mayo), calle de Abril. 

Calle 1 (empieza en la carretera de Villaverde y termina 
en la calle de Nuestro Padre Jesús), calle de Mayo. 

Calle J (empieza en la carretera de Villaverde y termina 
en la calle de Nuestro Padre Jesús), calle de Junio. 

Calle K (empieza en la carretera de Villaverde y termina 
en la calle de Agosto), calle de Julio. 

Calle L (empieza en la calle de Julio y termina en la 
de la Madre), calle de Agosto. 

Calle M (empieza en la calle de Octubre y termina en 
la de Noviem.bre), calle de Diciembre. 

Calle límite de la Zona Industrial (empieza en la carre­
tera de Villaverde y termina en la calle de la Madre), calle 
de Carmen Primo ele Rivera. 

Calle paralela a la carretera general de Andalucía (em­
pieza en la carretera de Villaverele y termina en la calle de 
Carmen Primo de Rivera), calle de la Madre. 

Calle N (empieza en la calle de Octubre y termina en 
la de Noviembre), calle dd Otoño. 

Calle longitudinal (empieza en la calle de Carmen Primo 
de Rivera y termina en la de la Madre), calle de Nuestro 
Padre Jesús. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 15 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
lo interesado por la Delegación del Servicio de Acopios, la 
aprobación de las relaciones de pedidos formuladas por la 
Dirección del indicado Servicio, con autorización del señor 
Concejal Delegado del mismo, durante el tercer trimestre 
del corriente año, en cuya tramitación se han observado 
todos los preceptos reglamentarios vigentes. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 15 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
interesado por la Delegación del Servicio de Acopios, que 
se adquiera de la firma comercial Muebles Ortega treinta 
mesas plegables, según modelo número 7-M, y 120 sillas, 
según modelo número 25, a los precios unitarios respectivos 
de 105· y 60 pesetas, con destino al Servicio contra Incen­
dios; siendo cargo el gasto de,1O.350 pesetas a la partida 88 
del vigente presupuesto. 

7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 15 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
lo interesado por la Delegación del Servicio de Acopios y 
por la Intervención de Villa, que se adquieran de la casa 
Sucesores de M. Mestre las placas de rodaje solicitadas 
por la Administración de Rentas para la cobranza del arbi­
trio de 1957, por el precio total de 26.896 pesetas; suma 
que habrá de ser cargo a la consignación presupuestaria que 
para tal fin se incluya en el presupuesto del citado ejercicio. 

8.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha _15 del corriente, proponiendo, de· conformidad con 
·10 iti.teresac1o 'por la Delegación del Servicio de Acopios y 
por la Intervención de Villa. que se adquieran de la firma 

Casa X egro 22.000 medallas troqueladas, en relieve, en 
latón de 10 milímetros de espesor, numeradas correlatiYa­
mente, al precio unitarÍo de 0,94 pesetas, para la cobranza 
del arbitrio de perros de 1957; cuya suma total, de 20.680 
pesetas, habrá de ser cargo a la consignación que para dichas 
atenciones figurará en el presupuesto de gastos del citado 
ejercicio. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 15 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
lo interesado por la Delegación del Servicio de Acopios, 
que se adquiera de la firma Antifyre (S. A.) 300 casco 
para Bombero, en aluminio duro, de procedencia alemana, 
pintados en negro, con forro completo de cuero, carrillera 
de cuero)' cimera dorada, al precio de 435,60 pesetas la 
unidad; cuya suma total, de 130.680 pesetas, habrá de ser 
cargo a la partida 88 del vigente presupuesto; haciendo 
constar que los 200 cascos que quedan pendientes de adqui­
rir deberán hacerse en el próximo presupuesto, caso de 
persistir la necesidad de los mismos. 

10. Adjudicar en definitiva a don Juan Fernández 
López, con la baja del 0,01 por 100 en los precios tipos del 
presupuesto de contrata, de 955.450,18 pesetas, el remate 
de la subasta relativa a las obras de pavimentación del pri­
mer acceso al barrio de Zofío, celebrada sin protesta ni recla­
mación alguna el día 9 del corriente. 

11. Adjudicar en definitiva a don Antonio Villar Gó­
mez, en los precios tipo del presupuesto de contrata, de 
781.636,60 pesetas, el remate de la subasta relativa a las 
obras de pavimentación de aceras en la carretera de Aragón, 
entre las calles de Marcelino Alvarez y Emilio Ferrari, 
'celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 8 del 
corriente. 

12. Adjudicar en definitiva a don Alberto Sarriá Urre­
chaga, con la baja del 15 por 100 en los precios tipos del 
presupuesto de contrata, de 530.430,30 pesetas, el remate 
de la subasta relativa a las obras de pavimentación de la 
plaza de la Agata, celebrada sin protesta ni reclamación 
al.guna el día 10 del corriente. 

13. Quedar enterada ele un oficio de la Intervención 
Municipal remitiendo el balance de comprobación y saldo 
ele las operaciones de contabilidad del presupuesto del Ensan­
che, correspondiente al mes de septiembre último. 

Hacienda 

1-1-. Aprobar un gasto ele 507,30 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
a doña Juana Martínez Gámez, operaria de limpieza de 
Casas Consistoriales, en situación de excedencia, la parte 
proporcional de jornales de siete días de junio, así como 
los pluses de cargas familiares y de carestía de vida. 

15. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 3.332,77, con cargo al mismo capítulo presupuestario 
que se indica en el anterior, para abonar a don Cándido 
Jacinto López Martín, Oficial administrativo, procedente del 
anexionado Ayuntamiento de Fuencarra1, las diferencias de 
plus familiar desde el 20 de octubre de 1951 al 1 dé noviem­
bre ele 1953. 

16. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de 2.800 
pesetas, con cargo al mismo capítulo presupuestario que se 
indica en los dos anteriores, para abonar a un Auxiliar ad­
ministrativo, procedente del anexionado Ayuntamiento de 
Vicálvaro, el importe del plus de I;argas familiares, a razón 
de ocho puntos, por el período de tiempo comprendido entre 
el 1· de enero y el 31 de octubre de 1953. 

17. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de 3.360 
pesetas, con cargo al mismo capítulo presupuestario que se 
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indica en los tres anteriores, para abonar a doña Concep­
ción García García, viuda del Bombero fallecido en acto de 
servicios don Toribio Pasero Gómez, el importe de las dife­
rencias del plus de cargas familiares comprendidas entre el 
1 de enero de 1952 y el 31 de diciembre de 1955. 

18. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de 501,70 
pesetas, con cargo al mismo capítulo presupuestario que se 
indica en los cuatro anteriores, para abonar a doña Amparo 
Castillo Morales, conjuntamente con sus dos hermanas, doña 
Manuela y doña Purificación, como herederas de su her­
mano don F ernando Castillo Morales, Auxiliar que fué de 
Desinfección del Laboratorio Municipal, diez días de luto 
y la parte proporcional del plus de carestía de vida corres­
pondiente al tercer trimestre de 1955. 

19. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 2.570,23 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en los cinco anteriores, para 
abonar a don Antonio Cuervo Alvarez, conjuntamente con 
sus hermanas, doña Concepción y doña Angeles, como here­
deros del que fué Guarda de Galerías de servicios don Te­
renciano Cuervo Díez, los emolumentos de todas clases 
devengados y no percibidos por el causante a su falleci­
miento. 

20. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 1.203,80 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en los seis anteriores, para 
abonar a don Antonino Hervás Moreno, Peón de Alcanta­
rillado del Servicio de Conservación del Subsuelo, las dife-. 
rencias de haberes, pagas extraordinarias y plus de carestía 
de vida correspondientes al tiempo que prestó servicio como 
Guarda urbano y rural. 

21. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de 7.866 
pesetas, con cargo al mismo capítulo presupuestario que se 
indica en los siete anteriores, para satisfacer al Subalterno, 
procedente del anex ionado Ayuntamiento de Vicálvaro, don 
Angel San Miguel de las Heras el plus familiar no percibido 
desde el 20 de octubre de 1951 al 15 de octubre de 1952 . . 

22. Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de 42.638 
pesetas, con cargo al mismo capítulo presupuestario que se 
indica en los ocho anteriores, para satisfacer a los funcio­
narios procedentes del anexionado Ayuntamiento de Vicál­
varo, que figuran relacionados en el expediente, el plus 
familiar no percibido desde el 20 de octubre de 1951 al 31 de 
octubre de 1953. 

23. Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 13.331,08, con cargo al mismo capítulo presupuestario 
que se indica en los nueve anteriores, para satisfacer a los 
cuatro Vigilantes de Arbitrios, procedentes del anexionado 
Ayuntamiento de Fuencarral, que figuran relacionados en el 
expediente, las diferencias del plus familiar no percibido 
entre el 20 de octubre de 1951 y elIde noviembre de 1953. 

24. Aprobar un gasto de 2.047,20 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los diez 
anteriores, para satisfacer al personal del Servicio de Par­
ques y Jardines, según relación unida al expediente, la par­
ticipación en las multas impuestas y hechas efectivas durante 
el cuarto trimestre de 1955. 

25. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 1.089 pesetas, con cargo al mismo capítulo pre­
supuestario que se indica en los once anteriores y a la parti­
da 526 del vigente presupuesto, para satisfacer al operario 
de Limpiezas don José Navajo Díaz las pagas extraordina­
rias de octubre y Navidad de 1955, que no le fueron acre-

ditadas por estar sujeto a expediente de responsabilidades; 
debiendo descontar de dicha suma la cantidad de 90,75 
pesetas, importe de la sanción que le fué impuesta, que 
deberá ingresarse en la Caja del Montepío de Obreros 
Municipales. 

26. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
7.894,80 pesetas, con cargo al capítulo de Resultas y a las 
partidas 391 y 526 del vigente presupuesto, para abonar a 
doña Ramona Royo Antón, Ama de Gobierno del Colegio de 

uestra Señora de la Paloma, las diferencias de jornales 
y pagas extraordinarias desde ell de enero de 1955, en que 
fué nombrada con efectos económicos para el cargo que 
desempeña. 

27. Aprobar un gasto, a justificar, de 15.000 pesetas, 
con cargo al capítulo de Imprevistos del vigente presupues­
to, para atender a los gastos del personal de la Brigada de 
Circulación que preste servicio extraordinario durante los 
días 29 y 31 de octubre y 1, 2 y 3 de noviembre con ocasión 
de las festividades del Día de los Caídos y de Todos los 
Santos y Difuntos, teniendo en cuenta la permanencia con­
tinuada del servicio. 

28. Aprobar, de conformidad con 10. informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de 450 
pesetas, con cargo al mismo capítulo presupuestario que se 
indica en el anterior, para abonar al Jefe de Negociado de 
Secretaría, don Luis García Quintana, la remuneración espe­
cial por su actuación como Secretario en tres expedientes 
de responsabilidades administrativas. 

29. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de 900 
pesetas, con cargo al mismo capítulo presupuestario que se 
indica en los dos anteriores, para abonar al Oficial técnico­
administrativo don Arturo González Fernández la remu­
neración especial por su actuación como Secretario en seis 
expedientes de responsabilidades administrativas. 

30. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
4.000 pesetas, con cargo al mismo capítulo presupuestario 
que se indica en los tres anteriores, para abonar al funcio­
nario don Vicente Gullón N úñez, suplente del Secretario 
de la Tenencia de Alcaldía del distrito de Buenavista, la 
gratificación especial por los trabajos extraordinarios que 
le fueron encomendados por el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde. 

31. Aprobar un gasto de 750 pesetas, con cargo al mis­
mo capítulo presupuestario que se indica en los cuatro ante­
riores, para gratificar al personal de la Sección de Loterías, 
dependiente de la Dirección General de Timbre y Monopo­
lios, que colaboró con el de esta Corporación en el sorteo 
celebrado en aquellos locales el día 17 de septiembre último 
para la amortización de obligaciones del Empréstito Villa 
de Madrid; cantidad que se librará, a justificar, al Jefe de 
la Sección de Hacienda de la Secretaría, para que proceda 
a su distribución en la misma forma en que se ha lleva­
do a cabo en ej ercicios anteriores. 

32. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de 940 
pesetas, con cargo al mismo capítulo presupuestario que se 
indica en los cinco anteriores, para abonar, en la forma y 
cuantía que se detalla en el expediente, la gratificación acor­
dada al personal subalterno que prestó servicio extraordi­
nario con motivo de las recepciones celebradas en honor de 
los asambleístas internacionales de Electroquímica y del 
IV Congreso Internacional de Medicina Interna los días 20 
y 21 de septiembre último. 

33. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.430 pesetas, con cargo al mismo capítulo presupuestario 
que se indica en los seis anteriores, para abonar, en la for-
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ma y cuantía que se detalla, una gratificación al personal 
subalterno que prestó servicio extraordinario con motivo 
de la verbena celebrada en la Plaza Mayor el día 13 de 
mayo del corriente año. 

34. Aprobar un gasto de 600 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para gra­
tificar al personal subalterno que prestó servicios extraordi­
narios con motivo de la recepción celebrada en honor de 
los asistentes al X Congreso Internacional de Ciencias Ad­
ministrativas. 

35. Aprobar un gasto de 2.286,33 pesetas, con cargo 
a la partida 148 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
personal de Policía Municipal afecto a la Tenencia de Alcal­
día de Chamberí, que se relaciona en el expediente, la parti­
cipación en las multas impuestas y hechas efectivas durante 
el segundo trimestre del corriente año. 

36. Aprobar un gasto de 4.569 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para satisfacer al personal de Policía Municipal que com­
pone las Secciones encargadas de hacer cumplir el Bando 
sobre limpiezas en la vía pública, según relación unida al 
expediente, la participación en las multas impuestas y he­
chas efectivas durante el pasado mes de agosto. 

37. Aprobar dos gastos, de 6.744,27 y 6.319,33 pesetas, 
con cargo a la misma partida presupuestaria que se indica 
en los dos anteriores, para satisfacer al personal del Ser­
vicio de Limpiezas, según relación unida al expediente, la 
participación en las multas impuestas y hechas efectivas 
durante los trimestres primero y segundo, respectivamente, 
del corriente año. 

38. Aprobar un gasto de 225 pesetas, con cargo a la: 
misma partida presupuestaria que se indica en los tres ante­
riores, para satisfacer al personal de Cementerios, según 
relación unida al expediente, la participación en las multas 
impuestas y hechas efectivas durante el segundo trimestre 
del corriente año. 

39. Aprobar dos gastos, de 10.091,21 y 8.244,73 pese­
tas, con cargo al capítulo de Resultas del vigente presupues­
to, para satisfacer al personal de Policía Municipal afecto al 
Mercado Central de Frutas y Verduras, que se relaciona 
en el expediente, la participación en las multas impuestas 
y hechas efectivas durante los trimestres tercero y cuarto 
de 1955, respectivamente. 

40. Aprobar dos gastos, de 5.852,74 y 9.175,68 pese­
tas, con cargo a la partida 148 del vigente presupuesto, para 
satisfacer al personal de Policía Municipal afecto al Mer­
cado Central de Frutas y Verduras, que se relaciona en el 
expediente, la participación en las multas impuestas y hechas 
efectivas durante los trimestres primero y segundo, respec­
tivamente, del corriente año. 

41. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 5.053,68, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, para satisfacer a don Esteban Beades Mone­
dero, Guardia de Policía Municipal, jubilado, procedente 
del anexionado Ayuntamiento de Vallecas, las diferencias 
de plus familiar .desde el 22 de diciembre de 1950 al 31 de 
octubre de 1953. 

42 a 52. Conceder, de conformidad con lo establecido 
en el apartado g) de la base 27 de la Ordenanza reguladora, 
exención en el pago de derechos de licencia de apertura 
a los interesados que se relacionan, para los establecimientos 
que a continuación se citan: 

A don José Arpide Dueñas, para tintorería en la calle 
de Sagasta, 30, por fallecimiento de su padre, anterior indus­
trial. 

A la viuda e hifos de don Carlos Martín, para garaje, 
depósito de gasolina y taller de ajuste en la calle de San Rai­
mundo, 7, por fallecimiento de su esposo y padre, anterior 
industrial. 

A doña María Ramírez Sanz, para fábrica de chocolates 
y molino de cacao en la calle de Salamanca, 1, por falleci­
miento de su esposo, anterior industrial. 

A doña Josefa Barco Sánchez, para pensión en la calle 
del Príncipe, 18, por fallecimiento de su madre, anterior 
industrial. 

A doña ~ieves Quesada Guilabert, para esterería, venta 
de calzado y cacharrería en la calle del León, 16, por falle­
cimiento de su padre, anterior industrial. 

A don José y a don Antonio Carballeira Gaitán, para 
despacho de pan en la calle de San Enrique, 13, por falle­
cimiento de su padre, anterior industrial. 

A doña Tomasa Barrio Matey, para venta de libros 
usados y cacharrería en la calle de Bretón de los Herreros, 
número 14, por fallecimiento de su esposo, anterior indus­
trial. 

A don Felipe Gago Manzano, para bar en la calle de 
Alcalá, 169, por fallecimiento de su padre, anterior indus­
trial. 

A doña Angeles Grajal Sánchez, para pastelería con 
horno en la calle de Blasco de Garay, 17, por fallecimiento 
de su esposo, anterior industrial. 

A don Rafael Flórez Simón, para pescadería en la calle 
del Conde de Peñalver, 28, por fallecimiento de su padre, 
anterior industrial. 

A don Segundo Corrales Gorriarán, para venta de ar­
tículos de perfumería en la calle de San Carlos, 12, por falle­
cimiento de su madre, anterior industrial. 

53. Conceder al Mediopensionado y Escuelas de Santa 
María Micaela, de Carabanchel, de conformidad con 10 esta­
blecido en el artículo 438 de la vigente ley de Régimen local, 
la exención de pago de derechos por limpieza de pozos 
negros, teniendo en cuenta que en el indicado Centro reci­
ben enseñanza gratuita y alimentos 375 alumnas, pertene­
cientes a clases productoras .de escasa capacidad económica. 

54. Conceder a las Escuelas de San Francisco Javier, 
del Patronato Escolar de los Suburbios, sitas en la calle de 
Juan Pérez Zúñiga, 11, Canillas, de conformidad con lo 
establecido en el mismo precepto legal y por iguales razo­
nes que se indican en el anterior, la exención de pago de 
derechos por limpieza de pozos negros. 

55. Estimar en parte la solicitud formulada por don 
Jesús Barettino F ernández sobre concesión de régimen de 
intervención administrativa para su fábrica de gasificación 
de sidras de la calle de Valderribas, 33, para el pago de los 
arbitrios correspondientes a su fabricación, y en su virtud, 
conceder dicho régimen de intervención con arreglo a las 
siguientes bases: 

Primera. El solicitante tendrá que realizar todas las 
introducciones de primeras materias en la fábrica mediante 
la correspondiente franquicia, que será expedida previa­
mente en el Negociado Central, en virtud de la correspon­
diente solicitud, firmada ésta precisamente por el interesado 
o por su apoderado, cuyo extremo tendrá que justificar, 
y cuyo cumplimiento se realizará por la Subalterna de 
entrada con la especie a la vista, en la que se haga constar 
la cantidad y grado; con la prohibición absoluta de alma­
cenar esta primera materia con los derechos pagados y desti­
nando su totalidad a la gasificación. 

Segunda. Deberá realizar la presentación de los partes 
de fabricación en el Negociado Central de Arbitrios, en 
fecha inmediata al verificarse ésta, con la determinación del 
grado del producto obtenido y el de la primera materia em­
pleada, señalándose igualmente el porcentaje de aumento 
de volumen. 

Tercera. Asimismo, estará obligado a enviar el resu­
men de operaciones, tanto de primeras materias como de 
productos elaborados, dentro de los cinco días siguientes 
al mes a que éstos se refieran, en cuya liquidación constará 
la exportación de todas aquellas partidas cuyos boletines de 

Ayuntamiento de Madrid



29 de octubre de 1956 BOLETI1'\ DEL A YUNT AMIE TTO DE MADRID 985 

salida hayan sido debidamente cumplimentados, ya que ten­
drá que satisfacer los derechos como ventas en plaza por 
todas aquellas otras en que este requisito no se haya tenido 
en cuenta. 

Cuarta. El pago del arbitrio se realizará dentro de 
igual plazo de cinco días, a contar de la fecha en que se 
ponga el recibo al cobro. 

Quinta. El interesado queda obligado a depositar, en 
concepto de fianza, la cantidad de 15.000 pesetas. en el pla­
zo de ocho días, a partir de la recepción de la notificación 
del acuerdo; debiendo presentar en el I\ egociado Central 
de Arbitrios el documento justificativo del depósito, cuya 
fianza tendrá carácter provisional. debienclo ser aumentada, 
previa comunicación de la Administración de Rentas, en 
el caso de que las cuotas que corresponda satisfacer en cual­
quier liquidación mensual excedan de la cuantía ele aqué­
llas ; y 

Sexta. La concesión no empezará a surtir efectos hasta 
tanto no haya sido depositada la fianza señalada, ya que el 
régimen de intervención administrativa no puede tener efec­
tos retroactivos. 

Finalmente, el industrial interesaclo vendrá obligado a 
sujetarse en general a todas las normas que se estahlezcan 
en las Ordenanzas de e..'Cacciones. 

56. Conceder a don Pedro HernáncIez Moreno el régi­
men de intervención administrativa para su fábrica de lico­
res de la calle de los Ferroviarios, 63, para el pago de los 
arbitrios municipales correspondientes a su fabricación, 
siempre que por la parte interesada se deposite en concepto 
de fianza la cantidad de 5.000 pesetas, en el plazo de ocho 
días , a partir de la recepción de la notificación del acuerdo; 
debiendo presentar en el Negociado Central de Arbitrios 
los documentos justificativos del depósito, cuya fianza ten­
drá carácter provisional, debiendo er aumentada, previa 
comunicación de la Administración de Rentas, en el caso de 
que las cuotas que corresponda satisfacer en cualquier liqui­
dación mensual sean de mayor cuantía, teniendo, además, 
que sujetarse al cumplimiento de todas las normas estable­
cidas, entre otras, la de enviar a dicho Negociado 10 partes 
de fabricación al día siguiente de realizarse ésta, el resumen 
de operaciones dentro de los cinco días siguientes al me 
a que éstas se refieran, el pago del arbitrio dentro también 
del plazo de cinco días, a contar de la fecha en que se ponga 
el recibo al cobro, y en general, toela las que se establecen 
en las Ordenanzas de exacciones. 

Por disposición de la Presidencia, fué retirado del orden 
del día de esta sesión el dictamen proponiendo la aprobación 
de un gasto de 36.000 pesetas, con cargo a la partida 755 del 
vigente presupuesto. para la adquisición de un león con des­
tino al Parque Zoológico de la capital. 

Fomento 

57. Aprobar un gasto de 30.437,34 pesetas, con cargo 
a la partida 257 del vigente presupuesto, para la instala­
ción de una fuente pública en la calle de Barreiro. 

58. Aprobar un gasto de 89.346,81 pesetas, importe 
elel 50 por 100 de las obras ele instalación de abastecimiento 
de agua en la calle de nueva apertura comprendida entre 
la ele MartÍnez de la Riva y la avenida de San Diego; 
debiendo ser cargo dicha suma a la partida 272 del vigente 
presupuesto, y satisfacerse el otro 50 por 100 por el Canal 
de Isabel n, con arreglo a lo dispuesto en el decreto de 
7 de septiembre de 1951. 

59. Aprobar la revisión ele precios formulada por los 
Servicios Técnicos para las obras de pavimentación e ins­
talación de tuberías y bocas de riego en las calles Este, 
Oeste y Sur que circundan la estación de trolebuses de la 
avenida de Alfonso XIII, que fueron adjudicadas a don 
Ju;m l\'Iartínez Lóp~z, en sesión ele la Comisión Municipal 

Permanente de 29 ele enero de 1954, y disponer que el im­
porte de la expresada revisión de precios, que asciende a 
131.574,06 pesetas, sea cargo, en armonía con 10 informado 
por la Intervención Municipal, al artículo 10 del capítulo 1 
del vigente presupuesto. 

60. Aprobar un gasto de 89.634,08 pesetas, con cargo 
a la partida 101 del vigente presupuesto, para l.a adquisi­
ción de cuatro proyectores Infranor, con visera, sin juego 
de espejos, para la iluminación de monumentos. 

61. Aprobar un gasto de 134.243,20 pesetas, con cargo 
a la partida 102 del vigente presupuesto, para la adquisi­
ción de tubos fluorescentes y reactancias con destino a las 
instalaciones de alumbrado. 

62. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación del 
nuevo alumbrado fluorescente en la calle de Goya, entre 
la plaza de Colón y la calle de Alcalá, cuyo importe, de 
667.051,35 pesetas, deberá ser cargo a la misma partida 
presupuestaria que se indica en el anterior; debiendo ser 
ejecutadas dichas obras por la contrata de conservación y 
entretenimiento correspondiente, con sujeción a los pliegos 
de condiciones y baja de adjudicación que rigen para la 
mIsma. 

63. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas, remitidos por la Inspección Ge­
neral de los Servicios Técnicos, para la construcción de un 
quiosco de refrescos en el paseo de la Castellana, frente 
al número 1, por un importe de 135.272,86 pesetas, que 
habrán ele ser cargo a la partida 686 del vi.gente presu­
puesto, subordinando la adjudicación a que se realice la 
suplel11entación de la partida citada; y facultar al ilustrí­
simo señor Delegado de los Servicios Técnicos para que, 
de acuerdo con el ilustrísimo señor Presidente de la Co­
misión de Fomento, proceda a adjudicar la obra en la forma 
que se considere más conveniente para los intereses munici­
pales: debiendo, una vez adjudicada, pasar el expediente al 
Negociado de Subastas, a los efectos de formalización del 
contrato. 

64. Aprobar un gasto de 33.949,48 pesetas, con cargo 
a la partida 672 del vigente presupuesto, para abonar a la 
contrata adjudicataria de la primera fase de acondiciona­
miento deportivo del lago de la Casa de Campo el importe 
de las obras de ampliación que fué necesario realizar al 
ejecutar la precitacla fase. 

LICENCIAS DE OBRAS 

65 a 114. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de 10 informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fisca­
lía de la Vivienda para que emita el informe que es precep­
tivo. v a la Administración de Rentas y Exacciones para 
que l;ractique la oportuna liquiadción y proceda al cobro 
ele los derechos: 

A don José San Martín, para obras de ampliación en 
la finca número 6 de la calle del Conde de Vistahermosa. 

A doña Carmen Pa iares Pétez, para obras de reforma 
en la finca número 49 ele la calle ele las Huertas, con vuelta 
a la costanilla de las Trinitarias. 

A don Luis Martínez Jiménez, para ampliar una planta 
en la finca número 20 de la calle de Santa Ursula, con 
"tlelta a la de Antonio Ulloa. 

A don Luis M. Feduchi, para ampliar un garaje par­
ticular en la finca número 19 de la calle del Segre. 

A doña Dolores Torres del Val, para obras de amplia­
ción en la finca número 7 de la calle de Sánchez Bl1stillo. 
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A don Inocente Santos López, para construir un alma­
cén-nave en la calle de Cartagena, 26. 

A don Ricardo Díaz Vilela, para construir un garaje y 
una pérgola en la calle de Emilio Mario, 5. 

A don Eduardo Aparicio Camacho, para ampliar una 
planta en una finca sin número de la calle de Mercedes. 

A don José Pérez Seijas, para construir una casa con 
ático en la calle de Jaime Vera, 13. 

A don Manuel Sánchez Rodríguez, para construir una 
nave en la calle de Pedro Tejeira, 10, con vuelta a la de 
Guadalix. 

A don Antonio Ribera Roca, para construir una casa 
con sótano en la calle de Antonio Pérez, 17. 

A don Manuel Codina Verges, para obras de ampliación 
en una finca sin número de la calle de Valderribas, con 
vuelta a la del Doctor Esquerdo. , 

A don José Mendiola Jun, para construir una nave en 
la calle de Fernando Díaz de Mendoza, 35. 

A don Cirilo Díaz López, para obras de ampliación en 
la finca número 37 de la calle de los Pinos Baja. 

A don Fernando Martínez de la Escalera, para cons­
truir una casa en la plaza de la República del Ecuador, 2. 

A don Cástor Moreno Tierno, para construir una vi­
vienda en la calle de Nuevo Trazado, sin número. 

A Industrial Comercial Exportadora (S. A), para cons­
truir un edificio en la calle de Zurbano, 94. 

A don Luis Torres Mazmela, para construir un edificio 
de tres plantas en el camino viejo de San Isidro, con vuelta 
a la calle del Toboso. 

A don Lucio Ruiz Rojas y otros, para construir un 
edificio industrial en la calle de Timoteo Domingo, sin 
número. 

A Cooperativa San Gabriel, para construir tres casas: 
una, en la calle de Cea Bermúdez, sin número, y dos, en el 
paseo de San Francisco de Sales, 2 y 4. 

A Productos Sirio (S. A), para construir un edificio 
industrial en la calle de Valderribas, 48. 

A Talleres E. Grasset (S. A), para ampliar una planta 
en la finca número 15 de la carretera de El Pardo. 

A don Nicolás García Serrano, para obras de reforma 
y ampliación en una finca del camino de las Palomeras, 
con vuelta a la calle de la Sierra Carbonera. 

A don Manuel Tomás Escudero, para construir una 
nave interior en la calle de Ezequiel Solana, 22. 

A don Ciríaco Barrena Alcalde, para construir diez vi­
viendas: dos, en la calle del Santo Angel, 19 y 21; una, 
en la de la Verónica, 11, Y las siete restantes, en la de 
Antonio Cavero, bajo la denominación de chalets núme­
ros 49, 51, 52, 53, 56, 59 Y 60, respectivamente. 

Á doña María Luisa Velasco Arrebarrena, para cons­
truir una casa en la calle de Peguerinos, sin número (Co­
lonia de Puerta de Hierro). 

A don Luis Nogal Sánchez, para construir una casa 
en la calle de Florencio Rodríguez, sin número. 

A Hidrocivil (S. A), para construir un edificio indus­
trial en la carretera de Vicálvaro a Ribas, sin número. 

A don Gregorio Roncero García, para construir una 
casa en la carretera de Aragón, 143. 

A don Justo Lorenzo García, para construir una casa 
en la calle de Francisca Armada, 27. 

A don Antonio Aguila Muñoz, para construir una casa 
en la calle de Elfo, sin número. 

A don José Ortega Sanz, para construir una nave con 
vivienda en la calle de Tracia, sin número. 

A Autógena Martínez (S. A), para obras de amplia­
ción en la finca número 22 de la calle de Bolívar. 

A don Ricardo García Hernández, para construir una 
casa en la calle de Alejandro Gómez, sin número. 

A doña Carmen Lomas Muñoz, para obras de amplia~ 
ción en la finca número 112 de la avenida de Alfonso XIII. 

A doña Victorina Miguélez, para obras de ampliación 
en la finca número 48 de la calle de Narváez. 

A don Joaquín Gamir, para construir una casa en la 
calle de Cla¡¡dio Coello, 120. 

A Bressel (S. A), para obras de ampliación de su fábri­
ca de la calle Cuarta, sin número. 

A Prensa Española (S. A), para construir naves indus­
triales en la carretera de Andalucía, kilómetro 5,750. 

115 Y 116. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan para construir casas en los solares 
que se determinan, vistos los informes emitidos por el Ar­
quitecto municipal de la Zona y por la Intervención, como 
acogidos a los beneficios que otorga el régimen de excep­
ción de las bases 40 y 41 de la Ordenanza de c-'Cacciones 
reguladora, y a reserva de que se dé cumplimiento a cuanto 
estipulan las bases 43 y 44 de dicha Ordenanza: 

A don Alejandro Barajas Ordóñez, para construir una 
casa en la calle del Pasaje Particular, sin número (Va­
llecas). 

A don Pedro Teruel Espinosa, para construir una casa 
en la calle de Francisco Rodríguez, sin número (Cara­
banchel). 

117. Conceder a doña Carmen y a don Manuel Troi­
tiño Benítez licencia para realizar obras de reforma total 
en la planta subterránea de la finca número 16 del paseo 
de Calvo Sotelo, siempre que los trabajos se realicen con 
sujeción al proyecto presentado y se dé cumplimiento a 
cuanto se consigna en el oficio de la Junta Central Consul­
tiva e Inspectora de Espectáculos; debiendo dedicarse el 
local única y exclusivamente a sala de conciertos y decla­
maciones teatrales, circunstancia que habrá de constar en 
la licencia definitiva que se expida al efecto. 

118. Conceder a don Fernando Soto Carvajal licencia 
para construir un hotel en la calle de la Isla de Oza, sin 
número (Colonia de Puerta de Hierro), con arreglo a los 
planos y Memoria presentados; debiendo pasar este expe­
diente al Arquitecto de la Zona para que expida los volan­
tes de tarifación de obras, y a la Administración de Rentas 
para el cobro de los derechos. 

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la aproba­
ción de un gasto de 37.355,51 pesetas a que asciende la 
revisión de precios de la contrata del servicio de tracción 
de sangre del Ramo de Parques y Jardines, que fué adju­
dicada en 13 de julio de 1951, y que dicha suma sea cargo 
a la partida 34 del capítulo I del vigente presupuesto de 
gastos del Interior. 

Y se acordó que quede en suspenso el expediente hasta 
que por el Pleno del Servicio Contencioso se informe sobre 
la procedencia o no de la inclusión en dicha revisión del 
15 por 100 de beneficio industrial. 

Gobierno interior y Personal 

119. Nombrar Practicante numerario de la Beneficen­
cia Municipal a don Joaquín de Brito Laorden, que ocupa 
el número 1 de los supernumerarios en expectativa para 
dicho cargo, con el haber anual de 12.500 pesetas señalado 
como inicial por aplicación del reglamento de Funcionarios 
de Administración local, con efectos desde el día 6 de oc­
tubre, en que le fué encomendado servicio, y con los dere­
chos y deberes establecidos en las bases de la convocatoria, 
en el reglamento del Cuerpo y en los acuerdos municipales 
y disposiciones de carácter general que le sean de aplicación. 

120 y 121. Jubilar, por imposibilidad física. al Guardia 
de Policía Municipal don Santiago Mendieta Rueda y al 
Bañero de Obras Sanitarias don Basilio Moreno Fernán­
dez, una vez que han sido declarados inútiles para el des­
empeño de sus cargos por el Tribunal Médico de recono­
cimiento de funcionarios y obreros municipales, y que los 
interesados cuentan con suficientes aí].os de servicios; sin 
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perjUICIO de que, con posterioridad, se fije la clasificación 
pasiva que les corresponda. 

122. Reconocer a la Maestra municipal de Primera 
Enseñanza doña María de la Concepción Olmedo Pinaglia 
el tiempo de servicios interinos en la plaza que actualmente 
desempeña en propiedad, desde el 14 de noviembre de 1931, 
en que se posesionó de la misma, y por consiguiente, consi­
derar esta fecha como la de arranque para la fijación de 
cuatrienios, por no haber existido interrupción en el des­
empeño del cargo entre las dos situaciones; correspondién­
dole el reconocimiento de seis cuatrienios, el último de los 
cuales venció el 14 de noviembre de 1955, fijándole el haber 
anual de 22.144,50 pesetas, que deberá percibir desde el 
3 de mayo del año en curso, en que solicitó el reconoci­
miento de sus servicios interinos. 

123. Reconocer al Médico numerario de la Beneficen­
cia Municipal don Rafael Nieto Vicente, a efectos de cua­
trienios, el tiempo de servicios prestados en los Ayunta­
mientos de Congostrina y Arbarcón (Guadalajara), por un 
total de cuatro años, once meses y veinticuatro días, los 
que, acumulados a los que tiene en este Ayuntamiento, le 
acreditan el derecho al percibo del quinto cuatrienio, equi­
valente al haber total ele 24.157,65 pesetas, a partir del 8 ele 
mayo del año en curso, en que formuló su instancia; y. fijar 
la fecha de vencimiento elel próximo cuatrienio en 18 ele 
abril de 1958, siempre que hasta entonces no sufra inte­
rrupción en el servicio. 

124. Reconocer al Médico numerario de la Beneficen­
cia Municipal don Manuel Herrero de Cabo, a efectos de 
cuatrienios, el tiempo de servicios prestados en el Ayunta­
miento de Ríofrío CAvila), con carácter de en propiedad, 
por el período comprendido entre el 15 de octubre de 1926 
y el 9 ele abril de 1932, en que obtuvo la excedencia, por 
un total de cinco años, cinco meses y veinticuatro elías, que, 
acumulados a los que tiene reconocidos en este Ayunta­
miento, le acreditan el derecho al percibo del segunelo cua­
trienio, equivalente al haber anual de 18.150 pesetas, a 
partir del 9 de abril elel año en curso, en que formuló su 
petición; y fijar la fecha de vencimiento el el tercer cua­
trienio en 21 de junio ele 1958, siempre que hasta entonces 
no sufra interrupción en el servicio. 

125. Reconocer al Médico supernumerario de la Bene­
ficencia Municipal don León Muñoz Aycuéns, a efectos de 
cuatrienios, el tiempo de servicios prestados en el Ayunta­
miento de Higuera de las Dueñas CAvila), con carácter de 
propiedad, por el período comprendido entre el.19 ele octu­
bre de 1928 hasta el 30 de junio de 1943, por un total de 
catorce años, ocho meses y once elías, que, acumulados a los 
servicios que tiene reconocidos en este Ayuntamiento, le 
acreditan el derecho al percibo de siete cuatrienios en 6 de 
julio de 1956, con el haber anual de 29.230,75 pesetas, y 
el ele 26.573,41 pesetas a partir del 28 de abril último, en 
que solicitó el reconocimiento de tales servicios; fijándole 
la fecha ele/ vencimiento del octavo cuatrienio en 6 ele julio 
de 1960, siempre que hasta entonces no sufra interrupción 
en el servicio. 

126. Aprobar el proyecto de contrato de arrendamiento 
de servicios, que figura en el expediente, a favor de doña 
María Moreno Graciani, como Profesora de Corte y Con­
fección del grupo escolar Ruiz ]iménez, a razón de 7.000 
pesetas anuales; suma que habrá de tener aplicación a la 
partida 202 del vigente presupuesto. 

127. Imponer al operario del Servicio de Li11lpiezas 
don Antonio Berigüete Marín, de conformidad con la pro­
puesta formulada por el señor Concejal] uez instructor del 
expediente de responsabilidades instruido al mismo, la san­
ción de seis meses de suspensión de empleo y jornal. C01110 
autor de falta grave de conducta irregular. con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 101 y 106 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

128. Dejar sin efectos el acuerdo municipal, de 10 de 
agosto último, relativo al pago de horas extraordinarias al 
personal de Policía Municipal y a los Conductores de co­
ches de turismo, por lo que a estos últimos se refiere, por 
disfrutar ya de un plus compensador de las que en alguna 
ocasión puedan verse obligado a prestar, y para el personal 
de Policía Municipal aprobar el abono por cada hora ex­
traordinaria a razón de cuatro pesetas a los Guardias, 4.50 
pesetas a los Cabos, cinco pesetas a los Sargentos y seis 
pesetas a los Suboficiales. 

Deportes y Festejos 

129. Aprobar un gasto de 600 pesetas, con cargo a la 
partida 649 del vigente presupuesto, para la adquisición de 
un trofeo con destino a los próximos campeonatos de Cas­
tilla de Natación y Saltos organizados por la Federación 
Castellana de esta especialidad deportiva. 

130. Aprobar un gasto de 1.800 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para la concesión de tres trofeos, de 600 pesetas cada 
uno, a la Tenencia de Alcaldía de la Latina con motivo de 
los festejos organizados en honor de Nuestra Señora de la 
Paloma. 

131. Aprobar un gasto de 1.200 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los do: 
anteriores. para la concesión de dos tmfeos. de 600 pesetas 
cada uno, a la Tenencia ele Alcaldía del distrito ele Vallecas 
con motivo de los festejos de dicha barriada. 

132. Aprobar un gasto de 1.200 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los tres 
anteriores, para la concesión de dos trofeos, de 600 pesetas 
cada uno, a la Tenencia de Alcaldía del distrito de Buena­
vista con motivo de los festejos de Nuestra Señora del Pilar. 

133. Aprobar un gasto de 600 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los cuatro 
anteriores, para la concesión de un trofeo al departamento 
de Deportes de la Lugartenencia Provincial de la Guardia 
de Franco con motivo de su II Trofeo de Natación. 

134. Apmbar un gasto de 600 pesetas. con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los cinco 
anteriores. para la concesión de un trofeo a la .T efatura 
Provincial de F. E. T . Y de las J. O. ¡\J. S., de Asturias, 
con motivo del concurso provincial de Floricultura organi­
zado por la Sección Femenina. 

135. Aprobar un gasto ele 600 peseta, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los seis an­
teriores, para la aelquisición de un trofeo concedido a la 
Tenencia de Alcaldía del distrito de la Latina con motivo 
de los festejos organizados en el barrio de Aravaca. 

136. Aprobar un gasto ele 600 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los siete 
anteriores, para la concesión de un trofeo a la Sociedad 
Deportiva Excursionista con motivo de la XXVI Trave­
sía ele la laguna de Peñalara. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

137. Aprobar un gasto, ele 760.862,40 pesetas, para 
obras de ampliación del grupo eS5=0lar Patriarca Obispo 
Eijo y Garay, sito en la calle de López ele Hoyos, 40, 
siendo cargo el 50 por 100 ele dicha cantidad a la parti­
da 689 elel vigente presupuesto. y debiendo remitirse estas 
actuaciones al Ministerio ele Educación ~ acional, Sección 
ele Construcciones Escolares, a fin de que se sirva conceder 
la subvención del 50 por 100 restante. de conformidad 
con el convenio celebrado al efecto. 

* * * 
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Asuntos al despacho de oficio 

138. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
'ección de Hacienda y con el Servicio Contencioso, que 

la Corporación se dirija al excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia para que, con la competencia que le 
confi.ere el artículo 260 de la vigente ley de Régimen local , 
reqUIera de inhibición al ilustrísimo señor Juez de primera 
instancia del Juzgado número 6 de esta capital, a fin de que 
quede expedita la acción de la Agencia ejecutiva del gremio 
fiscal de bares y similares de Madrid para la continuación 
del procedimiento de apremio que incoó el 16 de abril 
de 1952, a fin de cobrar el débito de 34.027,24 pesetas, 
correspondiente aI' impuesto de consumos y servicios de 
lujo por el bar denominado La Granja, sito en la calle 
de Joaquín García Morato, 39, teniendo, en otro caso, por 
planteada la cuestión de competencia, y solicitando para 
ambos casos la suspensión de la subasta anunciada por dicho 
Juzgado, COI1 señalamiento de fecha para el remate en el 
próximo día 31 del corriente. 

139. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, la interposición del 
pertinente recurso ante la Dirección General de Trabajo 
contra Ja resolución de la Delegación de Trabajo de Ma­
eh-id, de 11 del mismo mes, por la que se reconoce al perso­
nal que presta servicios en el estacionamiento de vehículos 
de la plaza de V ázquez ele Mella el derecho a regirse por la 
vigente reglamentación ele transportes por carretera, y se 
clasifica a los mismos como proeluctores fijos de plantilla 
con la categoría profesional de Vigilantes. 

140. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia. 
fecha 23 del corriente, proponiendo, ele conformidad con 
lo dictaminado por la Sección de Hacienda, que se conceda 
al Colegio de :\uestra Señora del Carmen, de Hermanas 
Carmelitas ele la Carielad, la exención de pago de derechos 
por el traslado y enterramiento de los restos de la Sierva 
de Dios María Teresa González-Quevedo y Cadarso, na­
tural de Madrid, y a la que ha incoado proceso de beatifi­
cación, estimando para ello que concurren las excepcio­
nales circunstancias a que se refiere la base 4.a ele la 
Ordenanza de exacciones número 7. 

141. Se dió cuenta de un escrito de don Rufino Bel­
trán Vivar, Presidente del Centro Experimental del Frío. 
interesando, con motivo de la celebración en Madrid del 
5 al 10 del próximo mes de noviembre de la Primera Asam­
blea General de dicho Centro, que el Ayuntamiento reciba 
en la Casa ele la Villa, el día 7 elel indicado mes. a la una 
de la tarde, a los asistentes a la referida Asamblea. 

y se acordó acceder a lo interesado en el mencionado 
escrito, y que los gastos que con el indicado motivo se 
originen sean cargo a la partida 50 del vigente presupuesto. 

* * * 
142. Consignar en acta el sentimiento ele la Corpora­

ción por la muerte de doña Pilar Martí BaHesté, viuda ele 
Sagarra, hermana del Interventor municipal, y trasladar al 
mismo esta muestra de condolencia. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde. 

Alcaldía Presidencia 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo-

raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LI CENCIAS DE APERTURA 

D. Joaquín Fernández López, para chamarilería, como 
cambio de nombre, en la calle del Marqués de Zafra, 35. 

D. Juan Teruel Alonso, para taller de vaciador en esca­
yola en la calle de Marcenado, 6. 

D. José Serrano Dañara, para venta de sidras y vinos 
sin consumiciones en la calle del Puerto elel Canfranc, 28. 

D. Miguel Deseado Caballero, para huevería y frutería 
en la calle de Nicolás Sánchez, 121. 

Frigorífica El Pilar (S. A.), para venta de hielo en la 
calle del Mediodía Chica, 16. 

D. José Blanes Fernández, para fontanería en el paseo 
de la Reina Cristina, 36. 

D. Francisco J. Robles Berceruelo, para venta de meta­
les por mayor y oficina en la calle de Máiquez, 36. 

D. Eduardo Rojo de Castro, para venta ele vinos por 
mayor sin consumiciones en la calle del Maestro Alonso, 3. 

Gispert (S. A.), para depósito cerrado en la calle ele 
\ ' icente Caballero, 14. 

D. Pablo Moya González, para venta de calzado ordi­
nario en la calle de la Peña Prieta, 78. 

D. Francisco Cela Cela, para almoneda en la calle de 
Valderribas, 37. 

Doña Emilia N ovillo Rice, para venta de frut.os secos 
en la calle del Párroco Don Emilio Franco, 52. 

D. Luis González de la Mata, para taller de sacador ele 
fuego en el paseo de Santa María de la Cabeza, 39. 

D. Antonio Guzmán Pérez, para venta de fiambres, COI1-

fiteria y pastelería en la calle de Toledo, 74. 
D. Elías González Montero. para taberna en la calle del 

Monte Igueldo, 107. -
Astilleros Luzuriaga (S. A.), para domicilio social en 

la calle ele María de Malina, 42. 
Doña Carmen Marín Durán, para biblioteca circulante 

en la calle de Máiquez, 27. 
D. Ignacio González ele Dios, para venta de helados en 

la calle de Marcelo- U sera, 96. 
Constructora Eslava (S. A.), para oficina y domicilio 

social en la plaza de los Mostenses, 7. 
D. Longinos Medina Arenas, para lechería, como cam­

bio de nombre, en la calle de Mateo Garda, 13. 
D. Eduardo Caballero Pérez, para depósito cerrado en 

la calle de España, 11. 
Banco ele Santander, para agencia urbana en la calle 

de José Ortega y Gasset, 17. 
D. Benit.o Velasco Martín, para cacharrería, frutería. 

mercería, perfumería y alpargatería, como ampliación, en la 
calle de José María Suvirón, 20. 

D. Tomás Gómez Torrente, para depósito cerrado en la 
calle ele la Batalla de Brunete, 8. 

Doña Agripina Cuesta Redondo , para tienda ele ultra­
marinos en la carretera del Este, 9. 

Sociedael anónima Tregua, para venta de tejidos y cami­
sería, C01110 cambio de nombre, en la calle de Nar"áez, 16. 

D. Francisco Moreno Gutiérrez. para verdulería en la 
avenida de San Diego, 85. 

D. Pascual del Río Domínguez, para panadería, C01110 

cambio de nombre, en la calle del Olivar, 52. 
D. Isacio Sancho Ortega, para frutería en la calle de 

Ricardo Ortiz, 2. 
D. Agustín Cascajero Escobar, para frutería en la calle 

de Moreno Nieto, sin número. -
Doña Constantina García Garda, para tienda ele comes­

tibles en la calle de Manuel Menéndez, 23. 
11adrid, 29 de octubre de 1956.-El Alcalde Presidente, 

JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
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Secretaría General 

CONVOCATORIA 

por l1 C/l erdo de la Comisión Municipal Permanente de 10 del 
corriente, sancionado por el Ayuntamiento Pleno en 19 del 
misJIlo mes, por la presente se convoca oposición entre los 
,lrchi~'eros Bibliotecarios del Ayuntamiento de Madrid para 
proveer la plaza de Director de las Bibliotecas y Museos 
JIuHicipalcs, con sujeción a las siguientes bases y programas 

BASES 

Primera. Convocar la oposición entre los Archiveros 
Bibliotecarios del Ayuntamiento de Madrid para proveer la 
plaza de Director de las Bibliotecas y Museos Municipales, 
dotada con el haber anual de 22.500 pesetas. 

Segunda. Los Archiveros Bibliotecarios de este Ayun­
tamiento que deseen tomar parte en la oposición lo solici­
tarán mediante instancia dirigida al excelentísimo señor 
Alcalde en el plazo de treinta días hábiles, contados desde 
el siguiente al en que aparezca el último de los anuncios de 
la convocatoria, que se publicarán en el Boletín Oficial de la 
Provincia, Boletín Oficial del Estado y en uno de los perió­
di cos de la localidad, presentada en el Registro General del 
Ayuntamiento en las horas normales de oficina. 

Tercera. Las pruebas de la oposición no podrán comen­
zar hasta transcurridos dos meses, contados a partir del día 
siguiente al en que aparezca el último de los anuncios de la 
convocatoria, que se publicarán en el Boletín Oficial de la 
Provincia, Boletín Oficial del Estado y en uno de los perió­
dicos de la localidad. Dichas pruebas serán cinco, y consis­
tirán: 

La Presentación y exposición oral de los méritos y la­
bor personal del opositor durante un plazo máximo de una 
hora, seguida de discusión por los opositores o jueces en 
la forma y durante el tiempo que estime oportuno el Tribu-

.nal con el actuante. 
2.a Traducción y comentario filológico y literario de 

un texto en lengua latina, propuesto por el Tribunal, por 
escrito y en el tiempo máximo de dos horas, pudiendo los 
opositores utilizar diccionarios. 

Traducción y comentario filológico y literario de un 
texto en lengua francesa, propuesto por el Tribunal, por 
escrito y en el tiempo máximo de dos horas, pudiendo los 
opositores utilizar diccionarios. 

Ambas pruebas constituirán un solo ejercicio. 
3.a Exposición por escrito, en el tiempo máximo de 

una hora, de un tema elegido por el opositor entre dos saca­
dos a la suerte del programa que sobre bibliología, biblio­
teconomía, bibliografía y arte se inserta a continuación. 

4.a Exposición oral del estudio presentado por el opo­
sitor acerca de la organización, estructura y funcionamiento 
de los servicios a cuya dirección se oposita, durante el plazo 
máximo de una hora, seguida de discusión, como en el pri­
mer ej ercicio. 

5.a Exposición oral, durante una hora como máximo, 
de un tema sacado a la suerte por el opositor del programa 
sobre temas madrileños que para esta prueba se inserta 
a continuación de estas bases. Para la preparación de este 
tema se incomunicará al opositor durante un plazo máximo 
de seis horas; pero durante este tiempo podrá utilizar los 
libros, notas, etc., que necesite. 

Cuarta. Los ej ercicios orales serán públicos. Asimismo 
los opositores leerán públicamente los ejercicios escritos al 
terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera hacerse 
en el mismo acto, los trabajos de los opositores, encerrados 
en sobres firmados por el Secretario del Tribunal y rubri­
cados por el Presidente, se conservarán hasta que se veri-

fique la lectura en la sesión o sesiones posteriores, en una 
urna, que quedará lacrada y sellada bajo la custodia del 
Secretario. El sello de la urna se lo reservará el Presidente 
del Tribunal. 

Quinta . Diez días antes del comienzo de las oposicio­
nes, los opositores, debidamente convocados por el Tribu­
nal, se presentarán ante él para entregar los trabajos cien­
tí fi cos y el estudio obj eto de las pruebas primera y cuarta. 

E l Tribunal estimará como mérito preferente haber des­
empeñado con laboriosidad o suficiencia plaza análoga en 
esta Corporación o en otras locales, y la especialización 
en las funciones. 

Sexta. La oposición será calificada por los miembros 
del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada uno 
de los opositores haya merecido de cada uno de los compo­
nentes éle aquél. Estos calificarán con arreglo a su criterio, 
pudiendo atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. 
La media aritmética de las puntuaciones atribuídas a cada 
candidato será la puntuación real, que deberá ser por 10 
menos de cinco puntos para poder pasar de una a otra prue­
ba, y dentro de la última, igual puntuación para poder ser 
propuesto. 

Séptima. El Tribunal elevará su propuesta a la Comi­
sión de Gobierno interior y Pers.onal, por conducto de la 
A lcaldía, a favor del opositor que haya de ocupar el cargo, 
absteniéndose de expresar ningún criterio acerca de los 
demás, y tendrá la facultad de declarar desierta la oposición, 
sin que los aspirantes, en ningún caso, tengan derecho a re­
curso alguno contra el acuerdo que en tal sentido se adopte. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituí do en la 
siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales, un Cate­
drático de la Facultad de Filosofía y Letras, el Inspector del 
Cuerpo de Archivo, Bibliotecas y Museo, un representante 
del Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Filosofía 
y Letras y en Ciencias, y el de la Dirección General de 
Administración local, si este organismo la considera opor­
tuno; Secretario, el de la Corporación, o funcionario en 
quien delegue. 

Novena. El Tribunal queda autorizado para resolver 
las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden de la oposición en todo 10 no previsto en 
estas bases. 

Décima. El opositor que resulte designado para ocupar 
la plaza deberá tomar posesión del cargo en el plazo de 
treinta días, a contar del siguiente al en que le sea notifi­
cado el nombramiento, perdiendo todo derecho en el caso 

. de no realizarlo dentro del indicado plazo. 
Madrid, 25 de octubre de 1956.-El Secretario general, 

JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

PROGRAMA DE BIBLIOLOGIA, BIBLIOTECONOMIA, 
BIBLIOGRAFIA y ARTE 

Tema 1. El pape1.-Estudio bibliológico. 
Tema 2. La Xilografía. 
Tema 3. Orígenes de la Imprenta. 
Tema 4. La Imprenta en el siglo XIX. 

Tema 5. El grabado en cobre. 
Tema 6. La Litografía. 
Tema 7. Las bibliotecas en la antigüedad. 
Tema 8. Formación del fondo en una biblioteca erudita. 
Tema 9. Principios sociológicos de las bibliotecas populares. 
Tema 10. Principios organizativos de las bibliotecas populares. 
Tema 11. La labor cultural de las bibliotecas populares. 
Tema 12. Los grandes repertorios bibliográficos. 
Tema 13. La Bibliografía española en el siglo XVIII. 

Tema 14. La Bibliografía madrileña. 
Tema 15. El arte del cuaternario. 
Tema 16. La influencia oriental en el arte español del medioevo. 
Tema 17. El Románjco segoviano. 
Tema 18. El Mudéjar toledano. 
Tema 19. La escultura del Renacimiento en Castilla. 
Tema 20. Influencia italiana en el Renacimiento español. 
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Tema 21. 
T ema 22. 

influencia en 
Tema 23. 

'u influencia 
Tema 24. 
Tema 25. 
Tema 26. 
Tema 27. 
Tema 28. 

Influencia flamenca en el Renacimiento español. 
Las transformaciones sociales del Renacimiento, y su 

el munelo artístico. 
Las transformaciones religiosas del Renacimiento, y 

en el munelo artístico. 
La pintura romántica en España. 
La pintura europea de 1889 a 1914. 
T endencias ele! arte actual. 
Sociología del arte. 
Bibliografía elel arte español. 

PROGRAMA DE TEMAS MADRILENOS 

Tema 1. Los historiadores ele Madrid: el maestro López ele 
Hoyos y Gil González Dávila. 

Tema 2. Los historiadores de Madrid: Quintana. 
Tema 3. Los historiadores de Madrid del siglo XVIII. 

Tema 4. Costumbristas madrileños: Santos. 
Tema 5. Costumbristas madrileños: D. Ramón ele la Cruz. 
Tema 6. Costumbristas madrileños: Larra. 
Tema 7. Costumbristas madrileños: Mesonero. 
Tema 8. Escritores sobre Madrid: Fernández de los Ríos. 
Tema 9. Publicaciones de documentos madrileños. 
Tema 10. El Fuero de Madrid. 
Tema 11. El nombre de Madrid. 
Tema 12. Restos arqueológicos del Maelrid medieval. 
Tema 13. El recinto murado de Madrid. 
Tema 14. El alfoz de Madrid. 
Tema 15 . . El Madrid de los Reyes Católicos. 
Tema 16. La Corte en Madriel. 
Tema 17. Reformas de Felipe II. 
Tema 18. La Plaza Mayor. 
Tema 19. Fundaciones religiosas del Madrid de los Austrias. 
Tema 20. La vida teatral en el Madrid del siglo XVII. 

Tema 21. El Alcázar y el Palacio Nuevo ele Madrid. 
Tema 22. Las reformas de Carlos 1Il. 
Tema 23. Instituciones económicas en el Madrid del siglo X VIII. 

Tema 24. Primeros tiempos del periodismo madrileño. 
Tema 25. Madriel en la guerra ele la Independencia. 
Tema 26. Ensanche ele Madrid. 
Tema 27. Gótico y mudéjar en Madrid . . 
Tema 28. Plateresco y Renacimiento madrileños. 
Tema 29. El barroco en Madrid. 
Tema 30. El neoclásico en Madrid. 
Tema 31. La escultura pública en Madrid. 
Tema 32. La escuela madrileña de pintura. 

* * * 
SUBASTAS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
19 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de urbanización de la calle de Cáceres. 
entre la de Embajadores y el paseo de Santa María de la Cabeza. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su- • 
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid,23 de octubre de 19S6.- -El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 

19 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de urbanización de las calles circundantes 
del Centro Parroquial del Espíritu Santo, en la car~etera de Vi­
cálvaro. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 

los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

~1adrid , 23 de octubre de 19S6.-El Secretario general, JUAN J OSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

19 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar el arriendo de los pastos de la Casa de Campo, para 
el pasteo de 200 cabezas de ganado vacuno, en el sitio denominado 
Los Pinos, durante el tiempo comprendido desde el 1 de noviembre 
de 1956 al 3U de junio de 1957. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia ele que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 25 de octubre de 19S6.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

19 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar el arriendo de los pastos de la Casa de Campo, para 
el pasteo de 300 cabezas de ganado lanar, en el sitio denominado 
Torrecilla, durante el tiempo comprendido desde elIde noviembre 
de 1956 al 30 de junio de 1957. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su-

. bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
insertó en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Córpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 25 de octubre de 19S6.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

19 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar el arriendo de los pastos de la Casa de Campo, para 
el pasteo de 400 cabezas de ganado lanar, en el sitio denominado 
Cobatillas, durante el tiempo comprendido desde e! 1 de noviembre 
de 1956 al 30 de junio de 1957. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
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antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

},faclrid, 25 de octubre de 1956.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNOEZ-VILLA. 

* * * 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fe~has Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

5 - 11 - 1956 Obras de pavimentación de las calles 
de Antonio Zapata, Luis Cabrera y 
Francisco Ramírez, desde la plaza 
de Méndez N úñez hasta la calle de 
Santa Hortensia.-Presupuesto de 
contrata ......... .. ................. ...... . . 

5 - 11 - 1956 Obras de pavimentación de las ca­
lles de los Hermanós De Pablo y 
Emilio Ferrari. - Presupuesto de 
contrata ................................... . 

13 - 11 - 1956 Obras de demolición del edificio del 
grupo escolar Romero de Torres, 
sito en la calle de Zurita, 46 mo­
derno y 54 antiguo. - Presupuesto 
de contrata .......................... ... . .. 

Obras de pavimentación e instala­
ción de servicios complementários 
en la calle de José del Pino, entre 
el paseo de Alberto Palacios y la 
calle del Grafito.-Presupuesto de 
contrata .. ................................. . 

CONCURSOS 

. 6 - 11 - 1956 Obras de pavimentación y ampliación 
de la calzada de la calle del Gene­
ral Sanjurjo.-Presupuesto de con-
trata ............... ............ ... .. ... .... . . 

13 - 11 - 1956 'Instalación y concesión, por un pe­
ríodo de quince años, de un quiosco 
dedicado a la venta de flores en el 
paseo central de la calle del Al­
calde Sainz de Baranda, frente al 
número 63.-Canon anual ........... . 

Para reclamaciones por ocho días hábiles, 
que et»pezayán a correr y contárse desde 
el sigf4.i.ente al en que apare6ca inserto el 
co,.,.espondiente anuncio en el Boletín Ofi­
cial de la Provincia, y teNninará" en la-

fecha que al margen se indica: 

2Q - 10 - 1956 Suministro de carbones de antracita 
. que precisen durante un año todos 
los Servicios y dependencias mu-
nicipales.-Precio tipo ............... . 

Obras de urbanización de las calles 
circundantes del Centro Parroquial 
del Espíritu Santo, en la carrete­
ra de Vicálvaro.-Presupuesto de 
contrata .. : .......... .. ....... ....... .. .... . 

Obras de urbanización de la calle de 
Cáceres, entre la de Embajadores 
y el paseo de Santa María de la 
Cabeza.-Presupuesto de contrata. 

Arriendo de los pastos de la Casa 
de Campo del cuartel Los Pinos; 
para 200 cabezas de ganado vacu­
no, desde elIde noviembre de 
1956 al 30 de junio de 1957.-Ca-
non tipo ........................ .......... . 

Arriendo de los pastos de la Casa 
de Campo del cuartel Torrecilla, 
para 300 cabezas de ganado lanar, 
desde elIde noviembre de 1956 al 
30 de junio de 1957.-Canon tipo. 

Pesetas 

642.625,01 

2.500.212,09 

60.000 

546.333,79 

2.942.479,77 

8.000 

2.062.500 

948.039,99 

1..032.217,19 

72.600 

21.780 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

Arriendo de los pastos de la Casa 
de Campo del cuartel Cobatillas, 
para 400 cabezas de ganado lanar, 
desde elide noviembre de 1956 al 
30 de junio de 1957.-Canon tipo. 

Adquisición de cuatro coches auto­
bombas con destino al Servicio 
contra Incendios.-Precio tipo .. . 

CONCURSO - SUBASTA 

Pesetas 

29.040 

3.500.000 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
28 de septiembre último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
concurso-subasta para contratar la adquisición de cuatro coches auto­
bombas con destino al Servicio contra Incendios. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso-subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados 110 habrá ya lugar a reclamación alguna. 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de octubre de 1956.-EI Secretario general, JUAN JO\iÉ 
FF.RNANDEZ-VILLA. 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia. al público que D. Tomás Valverde 
Gil proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en 
su fábrica de patatas fritas de la casa número 31 de la calle de las 
Margaritas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de octubre de 1956.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Acosta 
Gutiérrez proyecta establecer un taller de vulcanizado en la casa 
número 32 de la calle de Cartagena. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de octubre de 1956.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Richmond (So­
ciedad anónima) proyecta establecer un restaurante bar, con cafetera 
y tres electromotores con fuerza total de 2,08 caballos, en una casa 
sin número de la plaza de la República Argentina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
. expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de octubre de 1956.-EI Secretario general, JUAN JosÉ. 
FERNÁ/\ OEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Euge­
nia Escorial López proyecta establecer lila cafetería. con cafetera de 
presión, en la casa número 67 de la calle de Meléndez Valdés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anUIlcio, lo que estimen conveniente. 

Madrid,26 de octubre de 1956.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Victorio Matías 
González proyecta establecer un bar, con cafetera, saturadora y un 
éleétromotor de 0,50 caballos de fuerza, en la casa número 318 de la 
calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán' por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de octubre de 1956.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Negociado de Contribuciones especiales 

La Cornisi6n Municipal Permanente, en sesiones celebradas los 
días 20 de junio. 11 y 20 de julio últimos y 3 de octubre corriente, 
acordó la aplicación de contribuciones especiales y la aprobación de 
las cuotas que han de satisfacer los propietarios de las fincas benefi­
ciadas como consecuencia de las obras ejecutadas por el Ayunta­
miento en las vías públicas siguientes: 

Aceras y tuberías para canalizació¡; de alumbrado.-Calles de 
Diego de León, Hermano Miralles, Maldonado y Conde de Peñalver. 

Aceras.-Calles de Joaquín Costa, frente al número 2; Doctor 
Esquerdo, entre la de Ibiza y el paso del ferrocarril de Arganda; 
avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, calles de los Fundadores, 
frente a los números 4 y 6 y' sin número, y Francisco Silvela, con 
vuelta a la avenida ele América. 

Cal:::ada y aceras.-Paseo de la Castellana, entre las calles de 
Altalá Galiano y Fernando el Santo y entre la plaza de Colón y 
la calle de' Alcalá Galiano; calle de Juana Elorza, plaza de la Repú­
blica Dominicana, calles de Hermenegilda Martíne;¡:, Condesa de la 
Vega del Pozo, Gregorio López, Duque Sevillano, María Ana Mo­
gas, Nueva (hoy Moncgros), entre la avenida de la Albufera y la 
calle del Arroyo del Olivar; plaza de Grijalba y calles de Belalcázar, 
Caramuel e Imagen. 

Calzada.-Plaza de Colón, con vuelta a la calle de Goya (Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre), plaza de toros de Vista Alegre 
(estacionamiento y accesos), plaza del Marqués del Duero y calles 
de María de Molina, Alvarez de Baena y Pinar. 

Calzada, aceras, tuberías, bocas de riego, alcantar·iUado y absor­
bederQs.-Calles de Nuestra Señora de Guadalupe, entre la avenida 
cir~ular de la Plaza de Toros y la calle de la Fundación; Princesa, 
Ventura Rodríguez, Duque de Liria y Negras. 

Alcantarillado.-Calles de Ramón Sainz y Nueva (prolongación 
de la de Florencio Sanz), Rafaela Bonilla, José María Roquero, 
Nuestra Señora de la Luz, entre las del General Ricardos y Espinar, 
y Pelícano. 

Tl~berí!ls ' Y bocas de riego.-Paseo de la Castellana, entre las 
·calles del General Sanjurjp y Bretón de los Herreros; Ramírez de 
PradQ, entre las' de la Batalla de Brunete y General Lacy, y Fran­
cisco Silvela, entre las de Diego de León y María de Molina. 

Lo que se anuncia al público, en cumplimiento de las disposicio­
nes vigentes, a fin de que por los interesados puedan ser examinados 
los resp~ctivos expedi.entes dentro de las horas de once de la mañana 
a una de la tarde de cualquiera de los quince días hábiles siguien­
tes a aquel en que aparezca la inserción del presente en el Boletín 
Oficial de la Pro~>Ít1cia, y hacer las reclamaciones que a su derecho 
convengan dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Madrid, '23 de octubre de 1956.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Públicó de Solares e In­
muebles ele Eelificación forzosa de la finca números 20 y 22 de la 
calle de Jorge Juan, se pone en general conocimiento, en cumpli­
miento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947 (Bolet ín Oficial de 28 de junio), dictaelc> 
para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordena­
ción de solares, para que todo interesado en pro en contra de la 

citada inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga 
por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el 
BO¡:'ETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 26 de octubre de 1956.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 9 de la calle de 
Agustín Durán, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra ele la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales. en 
el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo. 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en 105 

ocho días siguientes a partir de la publicación ele este anuncio en el 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 26 de octubre de 1956.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles ele Edificación forzosa de la finca número 3 de la calle de 
Nieremberg, semiesquina a la de López ' de Hoyos, se pone en general 
conocimiento, en cumplimiento y a efectos de lo que determina el 
artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletíli Ofi­
dal de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado 
en pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este 
Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, con aportación o pro­
puesta de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes 
a aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la expo­
sición del presente, o bien en los ocho' días siguientes a partir de la 
publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRlD. 

Madrid, 29 de octubre de 1956.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

E~te BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 13 de marzo de 1957 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRA,FICAS MUNICIPALES 
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